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VISTO: El expediente N' 001-2022530333 de

fecha 22 de febrero de 2022, que contiene el Oficio N' 749-2022-PGE-GRS[M/PPR-
yMyG. y demás documentos que obran en el expediente judicial No 00282-2021-0-

2201-JR-CI-01, en un total de diecinueve (19) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No

Educación en el adiculo 76 establece "La Dirección Regional
28044 Ley General de

de Educación es un,ófgano
,rltuit6'ae

i

con el
ecializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el á

u respectiva circunscriPciÓ n territorial. Tiene relaciÓn técnico-normativa
inisterio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es

promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.

Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y

equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión

Eáucativa local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Mediante la Ley N" 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al

Estado peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias,

dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar

la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del

ciudadano.

Con Ordenanza Regional No 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de [Vlodernización la gestión del Gobierno Regional de San MartÍn, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadania, y

optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de

tVlodernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, ReorganizaciÓn
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto

exista duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018'
GRSIV/CR de fecha 10 de setiembre del 2018, en el artÍculo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organizaclón y Funciones - ROF del

Gobierno Regional de San Mañín;

Que, el accionante MIGUEL ANGEL
CALDERON DAVILA, identificado con DNI N' 00836073, interpone demanda
contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial No 00282-2021-0-2201-JR-
Cl-01; siendo así, mediante Resolución N" 06 de fecha 24 de setiembre de2021, emitida
por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba, resolvió declarando FUNDADA
EN PARTE la demanda; y en consecuencia NULO el Oficio N" 0124-2020-GRSN/-
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DRE/Do-oo-uE.3OO/UGA/ARP y ra Resolución Directoral Regional Administrativa N"
1243-2020-GRSMiDRE, y ORDENA que la entidad demandada emita nueva resolución
administrativa disponiendo el rein tegro de la Bonificación Especial por Preparación deClases y Evaluación equivalente al 30% las que se calcularan sobre la base de suremuneración total (integra , por los periodos comprendídos desde el 07 de abril de 2006

o

de di de 13 de ode t30 io de el0
iulio d 07 al 31 mbre de 2097', del 14 de abri de 2008 a 31 de dicie bre de

del 01 ide del marzo 10 alde noviembre de 2012, con deducción de los importes que hayan sido abonados por
dichos conceptos en base a la remuneración total permanente; la misma que fueelada por la parte demandada ante la Sala C ivil Permane
enerándose la Resolución N" 0g de fecha 26 de noviembre de
ONFIRMAR Ia sentencia apelada de primera instancia, vCONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución

nte de Moyobamha
2021, que.redugtye
DEcLARAt{D6qE

" 10 de fecha 20 deN

,@h

W
enero de 2022, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - s ub Sede Moyobamba;

Que, de conformidad con el artículo 4 del
Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único ordenado de la Ley organica áel poder
Judicial, que establece lo siguie nle'."Toda persona y autoridaa eéta o!fig"á" , acatary dar cumplimiento a /as decisiones judiciites o de índole aámínistrativa,
emanadas de autorídad iudicial competente, en sus propíos térmínos, sin poder
calificar su contenído o sus fundamentos, restringir éus'efecfos o inte'rpietar susalcances, baio responsabitidad civil, penat o admlnistrativa que la ley señala,,, porlo que, la Dirección Regional de Educación San Martín cumple efecíuar todas lasgestiones necesarias para dar estricto cumplimiento a lo ordenado por el óñ";;
Jurisdiccional' evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer caliiicación algunaque pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el
demandante es servidor de la Unidad de Gestión Educativa Local de lMoyobamba que
a su vez constituye la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, cón autonomia
presupuestal financiera; siendo así, corresponde a dicha unidad la ejecución final de lo
ordenado en vía judicial; correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad
99! ul Decreto Supremo N'009-2016-MINEDU que modifica'el reglamento de la Ley No

??010;.,1!v c¡n9ral de Educación, Decreto supremo N" 004-201é-.lus que aprueba etlexto unico ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del Procedimiento Admínistrativo
General y en uso de las facultades conferidas en lá Resolución Ejecutiva Re!ional lt"
316-2021-cRSM/GR;

SE RESUELVE:

. ARTíCULO PRIMERO.- RECONOCER PORMANDAToJUDIClAL,recaÍdoenelexffi21-o-22O1.JR-CI-01,a
favor de MIGUEL ANGEL CALDERON DAVILA, el reintegro de la Bonificación

2

ú

{



+9eÚe"tto 
oE( 

\

W §un h,fartÍn
I:;()BI[,RNt] R[GIC}NAI,,

il;! plÉ,r Fl{ pnnnLti

freóolil^ción Dürccrnrul W
N.o o581 -Z0ZZ-GRSM/DRE

Especial por Preparación de Clases y Evaluación equivalente al 30% las que se
calcularan sobre la base de su remuneración total (integra), por los periodos
comprendidos desde el 07 de abril de 2006 al 31 de diciembre de 2006 del 13 de marzo
de 2007 al 30 de iunio de 200LleLU det lio de 2007 al 3'1 de diciembre de 2007: del
14 de abril de 2008 al 31 de diciembre de 2008; del 09 de marzo de 2009 al 01 de abril
de 2009 v del 0'1 de mazo de 20'10 al 25 de noviembre de 2012, con deducción de los
importes que hayan sido abonados por dichos conceptos en base a la remuneración
total permanente; siendo FUNDADA EN PARTE la demanda mediante sentencia
contenida en la Resolución N" 06 de fecha 24 de setiembre de 2021, emitida por el
Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba; y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA
requiriendo su ejecución mediante Resolución N' 10 de fecha 20 de enero de 2022,
emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sub Sede Moyobamba;

ARTíCULO SEGUNDO. . AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín; emitir la Resolución Jefatural con el
cálculo correspondiente conforme a lo establecido en la Sentencia contenida en la
Resolución N" 06.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIF]CAR A trAVéS

de SecretarÍa Generalde la Dirección Regional de Educación de San Martin la presente
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y Oficina
de Operaciones Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín.

ARTíCULO CUARTO, - PUBLICAR tA

presente resolución en el Portal Institucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín dresanmarlin ob

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

DE SAN

de

Ricardo Quevedo Ortiz
Regional de Educación
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